
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 

Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201, Teléfono: 2893301 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Girardota, Antioquia, marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 05-308-31-10-001-2023-00235-00 

PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

MAYOR DE EDAD 

DEMANDANTE: Olga Cecilia Pulgarin Gómez  

DEMANDADA: Luis Ángel Córdoba Arboleda  

INTERLOCUTORIO: 227 de 2024 

DECISIÓN: ADMITE DEMANDA 

 

Estudiada la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYOR 

DE EDAD interpuesta por la señora Olga Cecilia Pulgarin Gómez contra el 

señor Luis Ángel Córdoba Arboleda, observa este despacho que se 

cumplen con las disposiciones contenidas en los artículos 82, 84 y 391 del 

Código General del Proceso, y por ello JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DE GIRARDOTA, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

MAYOR DE EDAD interpuesta por la señora OLGA CECILIA PULGARIN GOMEZ 

en contra del señor LUIS ANGEL CORDOBA ARBOLEDA. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite verbal sumario tal como lo 

dispone el artículo 392 y 397 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al señor Luis Guillermo Cadavid 

Vanegas por medio de servicio postal autorizado y siguiendo los requisitos 

legales de conformidad con el artículo 291 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: NO SE FIJA CUOTA ALIMENTARIA PROVISIONAL a favor de la 

señora OLGA CECILIA PULGARIN GOMEZ con C.C. 39.352.381 y a cargo del 

señor LUIS ANGEL CORDOBA ARBOLEDA con C.C. 70.321.393 toda vez que 

la necesidad de los alimentos a la señora PULGARIN GOMEZ no se 

presume, porque no se trata de una menor de edad y continúan viviendo 

las partes en la misma vivienda, aun cuando se encuentra acreditada la 

capacidad del demandado por la pensión que devenga.   

 

QUINTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LINA MARCELA GIL GIL 

identificada con T.P Nro. 188.676 del C.S. de la J para representar en este 

proceso a la demandante señora Olga Cecilia Pulgarin Gómez en los 

términos del poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 029 fijado hoy 21 DE MARZO DE 

2024, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 
___________________________________ 

LUIS ALFONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


